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Zaire: proyecto de resolución 

mw su resolución 41/11, de 27 de octubre de 1986, en que r'sclaró 
solemnemente el Océano Atlántico, en la regían situada entre Africa y Amárica 
del Sur, "Zona de paa y cooperación del Atlántico Sur", 

, 
U,mbim sus reeolucionea posteriores al respecto, incluida la 

resolución 45136, de 27 de noviembre de 1990, en la que reafirmó que los 
Estado8 de la ítona estaban decididos a acrecentar au cooperación en materia 
política, crcoaómica, científica, técnica, cultural y en otras esferas, 

. s que 168 cuestioma de paz y seguridad y laa cuestiones de 
desarrollo están interri?lacionadaa y son inseparables, y considerando que la 
cooperación entre todos los Emtadoa, en particular entre los de la región, con 
miraa B la yaz y al desarrollo, es eSetXial para alcanzar los Objetivo8 de la 
zona de palr y cooperacióa del Atlántico Sur, 

. ConrcPaate de la impo~t¿uxCfa que íos Estados de la zona atribuyen a la 
conservacibn del medio ambiente de la región y reconociendo la amenaza que la 
contadnación de, cualquier fuente representa para el medio marino y costero, 
au muiíibrio 8cohágioO y sus feCmm)BB), 

B la prsocupeciÓn extprateada en el plano swndíal en relación cofp 
1~ utilisación de raótOdOS y +CticeS des PBca que pueden tmnrcer COXl88CU%nCíaS 
n8gativas para 18 COnServeCíón y OrdeaaCiÓa d8 108 r%curmo~ VIVOS del medio 
marino8 

91-39473 6916P / . . . 
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I  CO&- las diversas iniciativas de los Estados de la 
zona para contribuir al logro de loa objetivos de ésta, 

1. '11pras Aotsr, del informe presentado por el Secretario General de 
COAfOrmidad COA la resolución 45136 Ll; 

2. m a todos los Estados a que cooperen eA la promoción de los 
objetivos establecidos eA la declaraciób de la zoAa de paz y cooperación del 
Atlántico Sur y a que se abstengan de realixar actos incompatibles COA eso8 
objetivos y COA la Carta de las NaCiOAes Unida8 y las resOlUCiOAeS pertinentes 
de la Organización, en particular aquellos actos que puedan crear 0 agravar 
situaciones de tirantez y posible conflicto eA la región; 

3. m la resolución aprobada por la Conferencia General del 
Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares 0A la América Latina y 
el Caribe (OPANAL) en su 12O período de SeSiOAeS, relativa a la cooperación 
entre la zona libre de armas nucleares de América Latina y la zona de paz y 
cooperación del Atlántico Sur, en la que pidió a 10s Estados partes eA el 
Tratado de Tlatelolco y sus protocvlos adicioAa':s que presentasen sugerencias 
sobre fórmulas para la creación de mecanismos de cooperacióa entre las dos 
zonas 2/: 

4. Afirma la importancia del &-tlántico Sur para las actividades 
marítimas y las transacciones Comerciales muodiales y Su detsnnineción de 
conservar la región para la realización de todas 1~3 actividades amparadas por 
las ni,-mas pertinentes de derecho internacional, incluidas las normas 
relativas a la libertad de navegación erI alta mar; 

5. &~CQ~I sat&&ai&A las medidas tOmadaS por los Estados de la 
zGna con miras al cumplimiento de los objetivos del Documento Pina1 de la 
segunda reunión de Estados de la Zona dt Paz y Cooperacióa del Atlántica Sur, 
celebrada en Abuja (Nigeria) del 25 al. iU de junio de 1990 a/; 

4. ãoma nota de 1, propuesta contenida en el comunicado conjunto 
publicado por loe Presidentes de h'amibia y el Brasil en WíAdbOek, el 13 de 
septiembre de 1991, para la CelebraCiÓA en 1992, tras las consulta8 
pertinentes catre todos los países de la ZoAa, de una reunión de Ministros de 
Comercio e Industria de los prí;;rts d3 la Zona, que tendría lugar en Windhoek, 
y una reunión de aìtoa funcioiltirios encargados de 1~ juventud y el deporte, 
que se celebraría en Brasilia, COA miras a fomentar la cooperación y el 
desarrollo entre 3.0s Estados ci la zona: 

h/ A/46/410. 

91 A/45/474, anexo. 
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7, su e por el éxito logrado hasta ahora por Namibia 
en la consolidación de su independencia, y exhorta a la comunidad 
iatsrncciooal a preSt%r la asirPtencia necesaria a Namibia en relación con sus 
necesidades definidas, con objeto de que siga fortaleciendo su independencia y 
soberanía; 

8. Tosra de que los países de la sona han expresado la 
espsransa de acoger, en el próximo futuro, a una Sudáfrica deh. Viti-za y no 
racista en la comunidad de Bstados del Atl&ntico Surt 

9. .a los acuerdos de paa de Angola y Liberia y exhorta ã la 
comunidad internacional a que preste aliento y apoyo a esos procesos: 

10. X&UI&A a todo5 105 Estados a que se abstengan de transferir desecho5 
peligrosos, tóxicos y nucleares a la región y de utiliaarla para el 
ver-timiento de esos desechos, y toma nota de la deterEinaciÓn de los Estados 
de la sona de establecer un mecanismo para fiscaliaar, cotejar y difundir 
información y dstos sobre el movimiento de desechos peligrosos, tóxicos y 
nucleares en la región; 

ll. %&&.t&Q la necesidad imperiosa de conservar el medio ambiente y loS 
recursos marinos de la región e insta a todos los Estados a que adopten las 
medidas necesarias para proteger el medio diente y conservar los recursos 
marinos: 

12. m a todos los Estados e que se abstengan de \itilinar métodos y 
prácticas d% pesca que puedan tener consecuencias negativas para la 
COnSerVaCiÓn y ordenación de los recursos vivos marinos de 1;1 zona: 

13. QQ&WZ3 la importancia histórica de la próxima Conferencia de las 
Waciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que se celebraC& en 
Río de Janeiro (Brasil) en junio de 1992, ya que constituirá una oportunidad 
para seguir prnnoviendo los objetivos de la zona al examinar la cuestión del 
medio ambiento y 01 desarrollo en todas sus ramificaciones: 

II. ~su~ por la asistencia que la Oficina de 
Asuntos Oce~icOs y del Derecho del Mar y eï Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo han preetado para 3a convocacion, por los Batados de la 
sona. de seminario5 de grupo5 de expertos celebradoa en Draxsavilla, del 12 
al 15 de junio de 1990, y en Montevideo, del 3 al 6 de abril de 1991, en los 
que Se %x¿unfnÓ la evolución y aplicación del régimen jurídico establecido por 
fa COzwAnCfÓm de lao Naciones Unidas sobre el Derecho de1 Mar &P/, y pide a la 
Oficia8 de Asuntos Oceánfcor, y  del Derecho del Mar y al Programa de las 
Bacfone8 Unidae para el Desarrollo que continúen prestando aaistenc5a para la 
%plfc~hh de las medidas complementaria5 acordadas en Mtytitevideo; 

cacióa de fas 
Nacioae8 Unidas, nikero de ventrt S.64.Q.3), documet&o A/CONF.62/122. 
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15. mm- a la determinación de Pos Estados de la zona de que 
laa actividades de cooperación técnica entre los países en desarrollo se 
incluyan entre las que puedan ser financiadas por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y pide a las Naciones Unidas, así como a otros 
organismos internacionales competentes, que presten asistencia a los Estados 
de la sona, a su solicitud, para satisfacer sus necesidades al respecto; 

16. Peafm las aspiraciones de los Estados de la zona de convertirla 
en un instrumento activo para la promoción de los derechos humanos, las 
libertades fundamentales, la igualdad racial, la justicia y la libertad como 
elementos esenciales de la paz, el desarrollo y la cooperación en los planos 
nacional y regional; 

17. E6J%a al Secretario General que mantenga en examen la aplicación de 
la resolución 41111 y que presente a la Asamblea General, en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones, un informe en que tenga en cuenta, entre otras 
cosas, las opiniones expresadas por los Estados Miembros; 

18. X>ecide incluir eq el programa provisional de su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones el tema titulado “Zona de paz y cooperación del 
Atlántico Sur". 

----- 


